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Buenos Aires, 29 de febrero de 2016 

VISTO: 
 

La Ley N° 7 (modif. por ley 5288), la Res. CACFJ Nº 15/13, la propuesta efectuada 
por las co-directoras del Programa Permanente de Género y Derecho y; 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que por Res. CACFJ N° 15/13 Anexo VI se aprobó el “PROGRAMA PERMANENTE DE 

GÉNERO Y DERECHO. 
 
Que en el marco de dicho programa, las doctoras Diana Maffía y Sandra Fodor, en su 

carácter de co-dicrectoras del referido programa, han propuesto la realización de la Mesa 
Redonda “Mujeres, Violencia y Justicia: una perspectiva desde el arte”. 

 
Que los contenidos de la actividad resultan afines a los objetivos generales del 

Programa mencionado. 
 
Que resulta necesario designar a las panelistas, fijar la fecha, horario y lugar de 

realización de la actividad referida. 
 
Que el art. 3°, Res. CACFJ Nº 15/13 delega en la Secretaría Ejecutiva del Centro de 

Formación Judicial, la determinación de los docentes, coordinadores, fechas, horarios y 
lugares en los que se desarrollarán las actividades mencionadas en dicha resolución. 

 
Que el art. 53 de la Ley Nº 7 (modif. por ley 5288) establece que la administración 

del Centro de Formación Judicial está a cargo del Secretario Ejecutivo. 
 
  

          Por ello, 
 

El Secretario Ejecutivo del 
Centro de Formación Judicial 

DISPONE 
 
1°)  Realícese la actividad: Mesa Redonda “Mujeres, Violencia y Justicia: una 
prespectiva desde el arte”, el día 1° de marzo de 2016 de 18:00 a 20:00hs., en el Salón 
Azúl de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, Avda. Pres. Figueroa 
Alcorta N° 2263, Entre Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con los contenidos 
detallados en el Anexo I. 
 
2°) Desígnanse a Diana Dowek; Silvia Jurovietzky y Mónica Maffía  panelistas ad honorem 
de la Mesa Redonda. 
 
3º) Desígnase a Diana Maffía coordinadora ad honorem de la Mesa Redonda. 
 
4º) Regístrese, comuníquese al Consejo Académico del Centro de Formación Judicial; al 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; a la Dirección General 
de Administración y a la Dirección General Adjunta de Administración, Planificación 
Financiera y Presupuesto del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos 
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Aires; al Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y al Ministerio 
Público Fiscal; publíquese en la página Web del Centro de Formación Judicial y, 
oportunamente, archívese.  
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Dr. Eduardo Molina Quiroga 
Secretario Ejecutivo 

Centro de Formación Judicial 
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ANEXO I 
ATIVIDAD: Mesa Redonda “Mujeres, Violencia y Justicia: una prespectiva desde el 
arte”. 
 
OBJETIVOS: 

 
En este panel queremos poner en escena voces, imágenes y palabras de mujeres, sus 
visiones sobre los temas que atraviesan nuestros cuerpos y nuestras vidas, las 
representaciones de lo que nos importa, lo que consideramos justo, lo que nos duele, lo que 
esperamos cambiar y los mundos que deseamos construir. Otro lugar para la reflexión sobre 
el poder, la violencia y el lugar de la justicia. 
  

 
 


